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MEMORANDO  

Octubre 24 de 2022 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO, 

E.  S.  D. 

Referencia: MEMORANDO POR FALTA DE NOTIFICACIÓN-ANTE AUDIENCIA 

JUDICIAL  

ACCIONANTE: CABILDO INDÍGENA DE JAMBALO 

 

La suscrita, MARÍA EUGENIA ULCUE CUETIA,  identificada con la C.C. 

25.470.514 de Jambaló, en calidad de Autoridad y representante legal del CABILDO 

INDÍGENA DE JAMBALÓ, por medio de este escrito, respetuosamente, 

presentamos memorando, consagrado en  efecto, el artículo 56 de la Ley 1437 de 

2011 regula particularmente lo atinente a la notificación de actos administrativos de 

carácter particular y concreto por medios electrónicos, como una actuación más 

dentro del procedimiento administrativo susceptible de ser adelantada por medios 

electrónicos, de la siguiente manera: “Artículo 56. Notificación electrónica. Las 

autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que 

el administrado haya aceptado este medio de notificación. Sin embargo, durante el 

desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las 

notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de 

conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente 

Título. El presente memorando se remite a fin de evitar la violación de derechos 

Constitucionales al DEBIDO PROCESO Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

La presente solicitud se sustenta en que el Cabildo Indígena de Jambaló se 

encuentra vinculado a un proceso por responsabilidad extracontractual en contra 

del el señor Isabelino Mina identificado con C.C. Nº 10.478.000 de Santander de 

Quilichao, proceso que se lleva ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Santander de Quilichao. Nro. 19-698-40-03-002-2020-00414-00 (PI.9232). 

El Cabildo Indígena de Jambaló mediante su representante legal fue notificada de 

la audiencia el mismo día de la audiencia por intermedio del gerente de la 

Cooperativa de trasportadores TRANS ORIENTE a la cual pertenece el vehículo 

que causo el incidente. A lo cual se ingresa a la audiencia y se solicita que se 

presente el apoderado de una de las partes demandadas, a lo cual manifiesta que 

el abogado que se menciona en la Audiencia no se le entrego poder para actuar 

en dicho proceso, debido a que al Cabildo de Jambalo,  no conocía o se le había 

notificado personalmente la existencia de la demanda de responsabilidad civil 
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extracontractual, solo se conocía de la audiencia de conciliación que se realizó en 

la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, para ese momento el señor ADRIANO 

MEDINA como representante legal del cabildo le dio poder especial únicamente  

para asistir a dicha audiencia de conciliación extra procesal. Actualmente el señor 

Luis Alfredo Muelas, ya no es el abogado del Cabildo, debido a que el Cabildo 

indígena cambia de personal de acuerdo a los usos y costumbres y el señor no fue 

ratificado ni fue notificado por el Juzgado para dicha audiencia. 

A continuación se remite las personas que hacen parte del Cabildo y que fungen 

como apoderado:   

MARIA EUGENIA CUETIA ULCUE, mayor de edad y vecino del Municipio de 

Jambaló, Cauca, identificada con la C.C. No. 25.470.514 expedida en Jambaló 

Cauca. Car. 5 No. 5 – 68, Barrio Las Dalias, en Jambaló, Cauca. Celulares: 314 559 

Correos: cabildojambalo@gmail.com - juridicacabildojambalo@gmail.com  

LORENZO TOMBE ALMENDRA, mayor de edad, vecino del municipio de Silvia, 

identificado con cedula de ciudadanía número 76.008.051 de Silvia, teléfono 

3217648245 con tarjeta profesional 146.947 del C. S. de la J. correo electrónico 

lota051@gmail.com  

 

  

 

MARÍA EUGENIA ULCUE CUETIA  

CC N° 25.470.514 de Jambaló 

Taçhe Thegnas (Und. Administrativa). 
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